
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P LENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLABLIN O, EL VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE 2010.--------------------------------------------------- 

 
 

 
En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Villablino, siendo las 

nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil diez, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Dª Ana Luisa Durán Fraguas, y previa notificación cursada al efecto, se 
reunieron en primera convocatoria los señores Concejales, Dª Hermelinda Rodríguez González,  D. 
Manuel Castro Méndez, D. Manuel Luis De La Puente Rubio, D. Javier González Otero, D. 
Guillermo Murias Andonegui, D. Mariano Rubio Fernández, Dª Asunción Pardo Llaneza, D. Tomás 
Bejega Fernández y D. Javier Rubio Fernández, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 
Pleno Corporativo. 

 
 
 INCIDENCIAS:  
 

- Estuvieron ausentes durante toda la sesión, los concejales del Grupo Municipal del 
Partido Socialista  D. Celestino Pérez Colín y Dª Olga Dolores Santiago Riesco, los 
concejales del Grupo del Partido Autonomista Leonés-Unidad Leonesista, D. Pedro 
Fernández Álvarez y D. Carlos Fernández Álvarez, los concejales del Grupo 
Municipal del Partido Popular D. José Luis Suárez Pastor y Dª Ana Isabel Díez 
Osorio, así como D. Manuel Eliecer Rodríguez Barrero del Grupo Municipal Los 
Verdes de Europa. 

  
 Intervino como Secretario, el Secretario Accidental de la Corporación, don Miguel Broco 
Martínez.  
  

A la hora indicada, la Presidencia declaró abierto el acto público y, a continuación, se 
comenzaron a tratar los asuntos incluidos en el siguiente, 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
 Con carácter previo al debate y votación de los asuntos incluidos en el Orden del Día, 
interviene la Sra. Alcaldesa para disculpar la ausencia de los concejales D. Celestino Pérez Colín y 
Dª Olga Dolores Santiago Riesco por razones laborales. 
 
 
  
 ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL AC TA DE LA SESIÓN 
DE FECHA OCHO DE JULIO DE 2010. 
 

Se pone de manifiesto por la Sra. Alcaldesa que en el borrador del Acta de la sesión de 
fecha ocho de julio de 2010, existe un error ortográfico, concretamente en el ASUNTO NÚMERO 
SIETE de los del orden del día, concretamente en el identificado con el número 7.1. “MOCION 
PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL “LOS VERDES DE EUROPA”, 
consistiendo el error, en la transcripción de la palabra “mición”, en lugar de “Moción”. 

En su virtud, conforme al artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno de la Corporación Municipal por la unanimidad 
de los diez concejales presentes, de los diecisiete de derecho que lo componen, acuerda aprobar el 
borrador del Acta de la sesión ordinaria de fecha ocho de julio de 2010, introduciendo la siguiente 
rectificación: 
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En la página 57, en el asunto número 7.1. con el título “MOCION PRESENTADA POR EL 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL “LOS VERDES DE EUROPA”, donde dice “Mición” debe decir 
“Moción”. 
 
 
 ASUNTO NÚMERO DOS.- DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALE S PARA EL AÑO 
2011. 
 
 Dado que el presente asunto se incorpora bajo la modalidad de proposición, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Alcaldía se somete a votación la ratificación de 
su inclusión en el orden del día de esta sesión plenaria, votando a favor de la misma la unanimidad 
de los diez concejales presentes, a saber,  Dª Ana Luisa Durán Fraguas, Alcaldesa, Dª Hermelinda 
Rodríguez González,  D. Manuel Castro Méndez, D. Manuel Luis De La Puente Rubio, D. Javier 
González Otero, D. Guillermo Murias Andonegui, D. Mariano Rubio Fernández, Dª Asunción Pardo 
Llaneza, D. Tomás Bejega Fernández y D. Javier Rubio Fernández, de los diecisiete de derecho 
que componen el Pleno Corporativo. 
 

A continuación, y a instancias de la Presidencia, por Secretaría se procede a dar lectura  a 
la Propuesta de Acuerdo formulada bajo la modalidad de Proposición por la Alcaldesa,  con fecha 
24 de noviembre de 2010, que literalmente dice: 

 
  

 “PROPUESTA DE ACUERDO BAJO MODALIDAD DE PROPOSICIÓN.  
 
 

 DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2011.  
 
 
 VISTO el oficio de fecha 24 de septiembre de 2010 (registro de entrada Nº 8384, de 1 de octubre), 
por el que la Oficina Territorial de Trabajo de León, insta del Ayuntamiento de Villablino la adopción del 
acuerdo por el que se fijen las fiestas locales propias del municipio, para el año 2011, las cuales tendrán la 
consideración de inhábiles para el trabajo retribuido y no recuperables. 
 
 VISTO el calendario de fiestas laborales para la Comunidad Autónoma de Castilla y León para el año 
2009, aprobado por Decreto 36/2010, de 16 de septiembre. 
 
 RESULTANDO que, elevada consulta a las organizaciones sindicales no han formulado objeción a la 
propuesta presentada. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 46 del 
Real Decreto 2001/1.983, se somete al Pleno del Ayuntamiento, bajo la modalidad de Proposición al amparo 
del artículo 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y previa ratificación de su inclusión en el orden del día, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Determinar como fiestas locales propias del municipio de Villablino para el año 2011, las 
que a continuación se especifican: 

 
• VILLABLINO, 16 de Agosto, “San Roque” 

• CABOALLES DE ARRIBA, 26 de Julio, “Santiago Apóstol ”  

• CABOALLES DE ABAJO, 24 de Agosto, “San Bartolomé” 

• VILLAGER, 10 de Agosto, “San Lorenzo” 

• RABANAL DE ARRIBA, 8 de Septiembre, “La Virgen del Oteiro” 

• RABANAL DE ABAJO, 8 de Septiembre, “La Virgen del O teiro” 
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• LLAMAS DE LACIANA, 8 de Septiembre, “La Virgen del Oteiro” 

• LUMAJO, 22 de Julio, “La Magdalena” 

• ROBLES, 7 de Enero, “San Julián” 

• RIOSCURO, 27 de Junio, “San Pelayo” 

• EL VILLAR DE SANTIAGO, 26 de Julio, “Santiago Apóst ol”  

• VILLASECA, 29 de Junio, “San Pedro” 

• ORALLO, 18 de Julio, “Santa Marina”  

• SOSAS, 24 de Junio, “San Juan Bautista” 

 
 

o FIESTA PATRONAL DE TODO EL MUNICIPIO, 5 de diciembr e, “SANTA BARBARA”  
 
 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la autoridad laboral para su aprobación. 
 
 

VILLABLINO, a 24 de noviembre de 2011. 
LA ALCALDESA, P.D: 

(Decreto 23-11-2010) 

 
 

Fdo. Hermelinda Rodríguez González.- 
                                                         (Primer Teniente de Alcalde)” 
 
 

 
 

 Concluida la lectura de la proposición, y abierto el turno de intervenciones, no se suscitan. 
 

   

 Por la Presidencia se somete a votación la propuesta de acuerdo, resultando aprobada por 
diez votos a favor, -que constituyen la unanimidad de los diez concejales presentes de los diecisiete 
de derecho que integran el Pleno Corporativo-, emitidos por Dª Ana Luisa Durán Fraguas, 
Alcaldesa, Dª Hermelinda Rodríguez González, D. Manuel Castro Méndez, D. Manuel Luis De La 
Puente Rubio, D. Javier González Otero, D. Guillermo Murias Andonegui, D. Mariano Rubio 
Fernández, Dª Asunción Pardo Llaneza, D. Tomás Bejega Fernández y D. Javier Rubio Fernández, 
hallándose ausentes los concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista  D. Celestino Pérez 
Colín y Dª Olga Dolores Santiago Riesco, los concejales del Grupo del Partido Autonomista 
Leonés-Unidad Leonesista, D. Pedro Fernández Álvarez y D. Carlos Fernández Álvarez, los 
concejales del Grupo Municipal del Partido Popular D. José Luis Suárez Pastor y Dª Ana Isabel 
Díez Osorio, así como D. Manuel Eliecer Rodríguez Barrero del Grupo Municipal Los Verdes de 
Europa. 

 
 
En consecuencia, la propuesta queda elevada a acuerdo definitivo con la siguiente parte 

dispositiva: 
 

 PRIMERO.- Determinar como fiestas locales propias d el municipio de Villablino para el 
año 2011, las que a continuación se especifican: 
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• VILLABLINO, 16 de Agosto, “San Roque” 

• CABOALLES DE ARRIBA, 26 de Julio, “Santiago Apóstol ”  

• CABOALLES DE ABAJO, 24 de Agosto, “San Bartolomé” 

• VILLAGER, 10 de Agosto, “San Lorenzo” 

• RABANAL DE ARRIBA, 8 de Septiembre, “La Virgen del Oteiro” 

• RABANAL DE ABAJO, 8 de Septiembre, “La Virgen del O teiro” 

• LLAMAS DE LACIANA, 8 de Septiembre, “La Virgen del Oteiro” 

• LUMAJO, 22 de Julio, “La Magdalena” 

• ROBLES, 7 de Enero, “San Julián” 

• RIOSCURO, 27 de Junio, “San Pelayo” 

• EL VILLAR DE SANTIAGO, 26 de Julio, “Santiago Apóst ol”  

• VILLASECA, 29 de Junio, “San Pedro” 

• ORALLO, 18 de Julio, “Santa Marina”  

• SOSAS, 24 de Junio, “San Juan Bautista” 

 
 

o FIESTA PATRONAL DE TODO EL MUNICIPIO, 5 de diciembr e, “SANTA 
BARBARA”  

 
 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la autori dad laboral para su aprobación. 
 

 
 ASUNTO NÚMERO TRES.- EXPEDIENTE DE BAJA DE CRÉDITOS  POR ANULACIÓN. 

 
 Dado que el presente asunto se incorpora bajo la modalidad de proposición, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Alcaldía se somete a votación la ratificación de 
su inclusión en el orden del día de esta sesión plenaria, votando a favor de la misma la unanimidad 
de los diez concejales presentes, a saber,  Dª Ana Luisa Durán Fraguas, Alcaldesa, Dª Hermelinda 
Rodríguez González,  D. Manuel Castro Méndez, D. Manuel Luis De La Puente Rubio, D. Javier 
González Otero, D. Guillermo Murias Andonegui, D. Mariano Rubio Fernández, Dª Asunción Pardo 
Llaneza, D. Tomás Bejega Fernández y D. Javier Rubio Fernández, de los diecisiete de derecho 
que componen el Pleno Corporativo. 
 

A continuación, y a instancias de la Presidencia, por Secretaría se procede a dar lectura  al 
INFORME PROPUESTA de fecha 13 de julio de 2010, que literalmente dice: 

 
 

“INFORME PROPUESTA. 

(Expediente 18/2010 de modificación de créditos por baja de créditos por anulación) 

 

 VISTO el expediente de reducción de gastos del presupuesto municipal vigente, en la modalidad de 

baja por anulación, y en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 13 de julio de 2010, se emite el 
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siguiente informe bajo la modalidad de propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 ANTECEDENTES: 

 

1º.- Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 13 de Julio de 2010 se inició expediente para la 

reducción de gastos del Presupuesto en vigor, mediante la modalidad de baja por anulación con el fin de 

financiar un remanente de tesorería negativo. 

 

2º.- Con fecha 13 de Julio de 2010, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir en relación con este asunto. 

 

3º.- Con fecha 13 de Julio de 2010, la propuesta de la Alcaldía se informó favorablemente por 

Intervención. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- El órgano competente para la aprobación del expediente de modificación de crédito 

es el Pleno de la Corporación, según el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 193.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y 49 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, sin que sea exigible un quórum especial. 

Segundo.- Es objeto del presente expediente de modificación de créditos, la baja por anulación de 

créditos para la financiación del remanente de tesorería negativo, mediante la reducción de las aplicaciones 

presupuestarias del complemento de productividad del Presupuesto prorrogado del ejercicio 2010, a fin de 

dar cumplimiento al Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, y en la cuantía de 3.847,78 euros. 

 

Tercero.- El expediente ha seguido la tramitación procedimental establecida en el Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y Real Decreto 500.990, de 20 de abril. 

 

VISTOS los preceptos citados, y demás normativa de legal y pertinente aplicación, se PROPONE al 

Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente 

 

ACUERDO: 

 

 PRIMERO. Aprobar el expediente de reducción de gastos del presupuesto vigente mediante baja por 

anulación de créditos, para la financiación del remanente de tesorería negativo, que resulta de la reducción 

del complemento de productividad de los empleados públicos municipales, en las partidas correspondientes 

del presupuesto prorrogado del ejercicio 2010, por importe de 3.847,78 euros, en  cumplimiento del Real 

Decreto Ley 8/2010, de 20 de Mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 

déficit público, con el siguiente detalle: 
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El cálculo del porcentaje de reducción a aplicar será del 5 % anual entre 12 meses y multiplicado el 

resultado por los 7 meses en vigor del ejercicio 2010.   

Bajas o anulaciones en aplicaciones de Gastos 

 

   

CREDITOS 
AUTORIZADOS 
EN EL 
EJERCICIO 
2010 

PORCENTAJE 
DE 
REDUCCION 
A APLICAR 
EN 2010 

IMPORTE 
DE LA 
REDUCCION 
A DAR DE 
BAJA 

CREDITOS 
DEFINITIVOS 
PARA EL 
EJERCICIO 
2010 

132 15001 

PRODUCTIVIDAD 
FUNCIONARIOS POLICIA 
LOCAL 38.248,20 2,92% 1.115,57 € 37.132,63 

150 15002 

PRODUCTIVIDAD FUNC. 
URBANISMO Y 
ARQUITECTURA 367,80 2,92% 10,73 € 357,07 

920 15003 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
ADMON GENERAL 15.482,28 2,92% 451,57 € 15.030,71 

931 15004 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
ADMON FINANCIERA 2.996,00 2,92% 87,38 € 2.908,62 

934 15005 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
TESORERIA 1.246,00 2,92% 36,34 € 1.209,66 

920 15006 
PRODUCTIVIVAD 
PERSONAL LABORAL 73.583,57 2,92% 2.146,19 € 71.437,38 

  TOTAL 131.923,85 2,92% 3.847,78 € 128.076,07 
 

 
 
SEGUNDO. Informar que contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases Del Régimen Local, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso–administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Villablino, a 13 de Julio de 2010. 

 

EL SECRETARIO ACCTAL:                                                           Vº Bº. 

                                                                                CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA: 

 

Fdo.: Miguel Broco Martínez.                                 Fdo. Hermelinda Rodríguez González”.- 

 
 
 Concluida la lectura de la proposición, y abierto el turno de intervenciones, no se suscitan. 
 

   

 Por la Presidencia se somete a votación la propuesta de acuerdo, resultando aprobada por 
diez votos a favor, -que constituyen la unanimidad de los diez concejales presentes de los diecisiete 
de derecho que integran el Pleno Corporativo-, emitidos por Dª Ana Luisa Durán Fraguas, Alcaldesa, 
Dª Hermelinda Rodríguez González, D. Manuel Castro Méndez, D. Manuel Luis De La Puente Rubio, 
D. Javier González Otero, D. Guillermo Murias Andonegui, D. Mariano Rubio Fernández, Dª Asunción 
Pardo Llaneza, D. Tomás Bejega Fernández y D. Javier Rubio Fernández, hallándose ausentes los 
concejales del Grupo Municipal del Partido Socialista  D. Celestino Pérez Colín y Dª Olga Dolores 
Santiago Riesco, los concejales del Grupo del Partido Autonomista Leonés-Unidad Leonesista, D. 
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Pedro Fernández Álvarez y D. Carlos Fernández Álvarez, los concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular D. José Luis Suárez Pastor y Dª Ana Isabel Díez Osorio, así como D. Manuel Eliecer 
Rodríguez Barrero del Grupo Municipal Los Verdes de Europa. 

 
 
En consecuencia, la propuesta queda elevada a acuerdo definitivo con la siguiente parte 

dispositiva: 
 

 PRIMERO. Aprobar el expediente de reducción de gast os del presupuesto vigente 

mediante baja por anulación de créditos, para la fi nanciación del remanente de tesorería 

negativo, que resulta de la reducción del complemen to de productividad de los empleados 

públicos municipales, en las partidas correspondien tes del presupuesto prorrogado del 

ejercicio 2010, por importe de 3.847,78 euros, en  cumplimiento del Real Decreto Ley 8/2010, 

de 20 de Mayo, por el que se adoptan medidas extrao rdinarias para la reducción del déficit 

público, con el siguiente detalle: 

 

El cálculo del porcentaje de reducción a aplicar se rá del 5 % anual entre 12 meses y 

multiplicado el resultado por los 7 meses en vigor del ejercicio 2010.   

Bajas o anulaciones en aplicaciones de Gastos 
 

   

CREDITOS 
AUTORIZADOS 
EN EL 
EJERCICIO 
2010 

PORCENTAJE 
DE 
REDUCCION 
A APLICAR 
EN 2010 

IMPORTE 
DE LA 
REDUCCION 
A DAR DE 
BAJA 

CREDITOS 
DEFINITIVOS 
PARA EL 
EJERCICIO 
2010 

132 15001 

PRODUCTIVIDAD 
FUNCIONARIOS POLICIA 
LOCAL 38.248,20 2,92% 1.115,57 € 37.132,63 

150 15002 

PRODUCTIVIDAD FUNC. 
URBANISMO Y 
ARQUITECTURA 367,80 2,92% 10,73 € 357,07 

920 15003 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
ADMON GENERAL 15.482,28  2,92% 451,57 € 15.030,71 

931 15004 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
ADMON FINANCIERA 2.996,00  2,92% 87,38 € 2.908,62 

934 15005 
PRODUCTIVIDAD FUNC. 
TESORERIA 1.246,00 2,92% 36,34 € 1.209,66 

920 15006 
PRODUCTIVIVAD 
PERSONAL LABORAL 73.583,57 2,92% 2.146,19 € 71.437,38 

  TOTAL 131.923,85 2,92% 3.847,78 € 128.076,07 
 

 
 
SEGUNDO. Informar que contra su aprobación, en virt ud de lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases Del Régimen Local, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso–administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de l a Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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La Sra. Alcaldesa  da por finalizada la sesión, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos de la fecha del encabezamiento, extendiéndose la presente Acta, que firmará la Sra. 
Alcaldesa, y de todo lo que yo, como Secretario, CERTIFICO. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 
  

 
 
 
 


